
CAPITULO VIII

Régimen jurídico administrativo

Art. 27. Inspecciones:

1. La Dirección General de Tráfico, bien directamente o a 
través de su organización periférica, podrá inspeccionar las 
Escuelas de Conductores en cualquier momento y cuantas veces 
se juzgue conveniente. En todo caso se realizará tal inspección 
previamente a la concesión de la autorización de funcionamiento 
o de las modificaciones de la misma que supongan un cambio, 
alteración o ampliación de los locales, terrenos para prácticas 
o las zonas autorizadas que sustituyan a éstos.

2. Para efectuar la inspección, los funcionarlos de la Direc
ción General de Tráfico tendrán acceso a los locales, terrenos 
o, en su caso, zonas de enseñanza práctica; a los vehículos y 
a toda la documentación reglamentaria de la Escuela, pudiendo 
presenciar el desarrollo de las clases cuando lo estimen opor
tuno.

3. De cada visita de inspección se levantará acta, de la 
que se entregará copia a la Escuela inspeccionada.

Art. 28. Sanciones:

1. Las infracciones a lo dispuesto en el presente Reglamento 
se sancionarán con arreglo a lo previsto para el artículo 275 
del Código de la Circulación.

2. Además de la multa correspondiente podrá imponerse, la 
suspensión de la autorización de funcionamiento de la Escuela 
y/o de la autorización para ejercer del responsable de la in
fracción, por tiempo no superior a tres años y atendiendo siem
pre a los principios de culpabilidad y proporcionalidad, en los 
siguientes casos:

a) Por la reiterada comisión de infracciones graves a las 
normas reguladoras de las Escuelas de Conductores. A tal efecto 
se considerarán infracciones graves las que hayan sido sancio
nadas con suspensión de autorizaciones o multas de cuantía 
superior a 5.000 pesetas, dejando de tenerse en cuenta cuando 
exista un periodo de dos años durante el cual el interesado 
no haya cometido ninguna infracción.

b) Por no alcanzar los niveles de enseñanza adecuados, 
estimándose que puede ser indicio suficiente para apreciar esta 
circunstancia la existencia de forma reiterada de un porcentaje 
de aprobados, inferior en un 15 por 100 a la media provincial, 
computada anualmente.

c) Por obstaculizar reiterada o gravemente la labor inspec
tora o de control de los funcionarios de los servicios centrales 
y provinciales de la Dirección General de Tráfico. Se entenderá 
que existe reiterada obstrucción cuando asi se haya hecho 
constar previamente, al menos, en dos actas giradas por las 
inspecciones en los dos últimos años.

Art. 29. Competencias:

1. A la Dirección General de Tráfico corresponde otorgar 
los certificados de aptitud correspondientes, convocar los cursos 
y pruebas necesarios para su obtención o de actualización de 
conocimientos, programando y vigilando la enseñanza. Igual
mente le corresponde las autorizaciones para presentar alumnos 
a pruebas de aptitud en centros de exámenes a cargo de una 
Jefatura de Tráfico distinta de aquélla en la que radica la Es
cuela.

2, A las Jefaturas Provinciales y locales de Tráfico corres
ponde otorgar el resto de las autorizaciones previstas en este 
Reglamento, conceder las modificaciones de las mismas y acor
dar su extinción, revocación, modificación y suspensión por 
razones que no sean la imposición de una sanción. Asimismo les 
corresponde la adopción de las medidas cautelares previstas en 
el articulo 31 de este Reglamento.

3 A los Gobernadores civiles corresponde la imposición de 
las sanciones previstas en el presente Reglamento en relación 
con el artículo 275 del Código de la Circulación.

Art. 30. Procedimiento:

1. Los expedientes que se instruyan para la concesión, mo
dificación, extinción, revocación y suspensión, que no tengan 
razones sancionadoras, de las distintas autorizaciones recogidas 
en el presente Reglamento, se tramitarán de acuerdo con el 
título IV de la Ley de Procedimiento Administrativo, y contra 
las resoluciones dictadas cabrán los recursos previstos en el ti
tulo V de dicha Ley.

2. Los expedientes instruidos para la imposición de sancio
nes se regirán por el procedimiento establecido en el capítu
lo XVII del vigente Código de la Circulación.

Art. 31. Medidas cautelares complementarias:

1. En tanto se tramita un expediente de revocación o sus
pensión de las autorizaciones de ejercicio podrá acordarse, en 
casos de especial gravedad o de posible repercusión negativa 
también de carácter grave en la enseñanza o en la seguridad, 
la intervención inmediata de dichas autorizaciones.

2. Cuando la Escuela carezca de algún elemento personal 
o material mínimo, podrán no admitirse nuevas solicitudes para 
la práctica de pruebas de obtención de permisos de conduc
ción hasta que se subsane la anomalía.

3. Ante cualquier solicitud de modificación de las autori
zaciones de funcionamiento por baja de elementos personales o 
vehículos, o de cualquier caso de extinción de dichas autoriza
ciones, asi como en supuestos de revocación o suspensión de 
las mismas, salvo que ésta sea la que por periodo máximo de 
un mes al año prevé el articulo 14, 5, c), del presente Regla
mento, las Jefaturas de Tráfico exigirán la entrega de la auto
rización de funcionamiento y de las autorizaciones de ejercicio 
del personal afectado, de las placas de identificación de los 
vehículos a que se refiere el articulo 12, 2, d), y de los distinti
vos del personal, para su archivo o destrucción, según los 
casos.

4. Extinguidas o suspendidas las autorizaciones de funcio
namiento, podrá ordenarse el precintado de los vehículos ads
critos a la Escuela hasta su transferencia, cambio de destino 
o durante el tiempo que dure la suspensión.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Quienes a la entrada en vigor del presente Regla
mento sean titulares de un certificado de aptitud como profe
sar de Escuelas Particulares de Conductores, podrán continuar 
indefinidamente actuando como tal, o bien obtener el certificado 
de aptitud de profesor de formación vial a través de los cursos 
y pruebas especialmente convocados para ellos.

Segunda.—Hasta tanto se determinen las condiciones psico- 
físicas y psicotécnicas necesarias para obtener el certificado de 
aptitud de profesor de formación vial se exigirán las actual
mente establecidas para los permisos da conducción de la cla
se C-1.

Tercera.—Quienes a la entrada en vigor del presente Regla
mento sean titulares de un certificado de aptitud como director 
de Escuelas Particulares de Conductores podrán obtener el de 
profesor de Escuelas Particulares de Conductores, siempre que 
lo soliciten en el plazo de seis meses, reúnan las condiciones 
psicofísicas y psicotécnicas exigidas para ser profesor y sean 
titulares, al menos, de un permiso de conducción de la clase B-1 
ordinario con una antigüedad mínima de dos años.

Cuarta.—La obligación de disponer de un tacógrafo para las 
Escuelas que impartan enseñanzas a los aspirantes de permisos 
de conducción de las clases C-l, C-2 o D será exigióle a los 
seis meses de la publicación del presente Reglamento.

Quinta.—Las obligaciones relativas a contratos de enseñanza 
y libros de reclamaciones contenidas en los artículos 22 y 24 
del presente Reglamento entrarán en vigor a los tres meses 
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Reso
lución de la Dirección General de Tráfico en virtud de la cual 
se aprueben los modelos de los mismos.

Sexta.—Durante el plazo de un año a partir de la publica
ción del presente Reglamento, o antes, si causaren baja en la 
Escuela a la que estén adscritos, continuarán en vigor las auto
rizaciones concedidas a los vehículos al amparo de la normativa 
anterior, aun cuando no reúnan las condiciones establecidas en 
el artículo 11 de la Orden del Ministerio del Interior de 18 de 
junio de 1979.

DISPOSICION FINAL

En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 3250/1982, de 15 
de octubre, sobre transmisión de la ejecución de la normativa 
estatal en materia de Escuelas Particulares de Conductores a 
la Comunidad del País Vasco, por ésta se asumirán las compe
tencias que se detallan en el presente Reglamento, velando por 
su estricto cumplimiento. Las prohibiciones a que se refiere el 
articulo 9 se aplicarán a los miembros de su personal que 
ejerza competencias en materia de tráfico, así como a la Poli
cía Autónoma.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

22457
(Continuación.)

REAL DECRETO 1749/1984, de 1 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento Nacional sobre el 
Transporte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas 
por Vía Aérea y las Instrucciones Técnicas para el 
Transporte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas 
por Vía Aérea. (Continuación.)

Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos de Mer
cancías Peligrosas por Vía Aérea, aprobadas por Real Decreto 
1749/1984, de 1 de agosto. (Continuación.)
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